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Funciones. 
 

Realizar la asistencia al personal médico en la aplicación de las normas técnicas especializadas de 
enfermería, así como, colaborar en el desarrollo de los planes de docencia en los programas de educación 
en servicio. 

Recibir y entregar pacientes con información de sus tratamientos, evolución y procedimientos efectuados. 

Participar en tratamientos médicos quirúrgicos y en la visita médica y formular diagnósticos de enfermería 
a pacientes asignados. 

Proveer y coordinar las intervenciones a los pacientes según procedimientos de enfermería establecidos, 
de acuerdo a indicaciones médicas. 

Utilizar la tecnología avanzada de acuerdo con la complejidad del cuidado del paciente. 

Solicitar y manejar ropa. 

Solicitar, recibir, entregar y manejar de acuerdo a las necesidades de la especialidad, equipo médico, 
instrumental y material de consumo. 

Realizar procedimientos especiales, orientar y verificar el cumplimiento de los mismos en las 
especialidades de: pediatría, salud pública (en servicios de medicina preventiva, en hospitales y clínicas) 
terapia intensiva, instrumentista. 

Participar en programas específicos del centro de trabajo. 

Impartir enseñanza. 

Orientar e indicar al personal de enfermería sobre las técnicas y procedimientos, vigilando su 
cumplimiento. 

Realizar con efectividad todas las actividades relacionadas con las funciones establecidas y las que se le 
demanden según programas prioritarios. 

 

Requisitos académicos. 
Nivel Académico:  Nivel Académico Adicional: 

Profesional Técnico                o 

Bachillerato Tecnológico 
 n/a 
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Grado de Avance:  Grado de Avance: 

Profesional Técnico :Titulado 

Bachillerato Tecnológico: Titulado 
 n/a 

Carrera(s):  Carrera(s): 

Profesional Técnico: 

Enfermería 

Bachillerato Tecnológico: 

Enfermería 

 n/a 

Documento para acreditarlo:  Documento para acreditarlo: 

Profesional Técnico: Título y Cédula  

Bachillerato Tecnológico:  Título y 
Cédula 

 n/a 

Otros:   

Estudios de post-técnico relacionado con el servicio al que está adscrito. 
 

 

Experiencia laboral. 
 

10 años como Enfermera Especialista"A" en unidades de 2do. nivel de atención o, 

5 años como Enfermera Especialista"A" en unidades de 3er. nivel de atención. 

Para ocupar el puesto de Enfermera Jefe de Servicios (por escalafón) se requiere: 

3 años como Enfermera Especialista"B" en unidades de 2do. y 3er. nivel de atención. 

 

Ámbito de responsabilidad. 
 

Existe en unidades de 2do. y 3er. nivel. 
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Nivel inmediato superior. 
 

Enfermera Jefe de Servicios. 

 

Nivel inmediato inferior. 
 

No Tiene (Funcionalmente Enfermera General). 

 

Áreas nocivas peligrosas en hospitales. 
 

Conforme al manual para prevenir y disminuir riesgos de trabajo. 

Aplicabilidad. 

  

CEN EST JURIS 1° Nivel 2° Nivel 3° Nivel 
    X X 

 

 

 

 


